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Medios impresos: 
La Crónica: llamó la SCJN a discutir los criterios que promueve la Ministra Lenia Batres para evitar que validen reformas legales 

que afecten a las personas con capacidades diferentes.  

El Heraldo de México: anunciaron el lanzamiento de la Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia A.C., presidida por la 
magistrada del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y del Trabajo del Quinto Circuito, Raquel Nieblas Germán.  
La Jornada: la jueza federal Salma Martínez impuso prisión preventiva al abogado Gerardo Covarrubias, acusado de evasión fiscal 

de 160 mdp en el ejercicio 2019 y quien es relacionado con un fraude a través de pensiones ilícitas que han afectado al ISSSTE.  

 
 

Medios electrónicos y Web: 
Telefórmula: José Luis Nassar, Premio Nacional de Jurisprudencia, opinó sobre la nueva integración de la Corte. MVS Radio: opinó 
Laura Bermejo, de Libre Acceso, sobre la audiencia pública para personas con discapacidad que la Corte realizará el 20 de octubre. 
El Heraldo Radio: se transmitió spot de la SCJN sobre el reconocimiento a la pluriculturalidad. El Heraldo Radio: Nelly Montealegre, 
magistrada, habló sobre la nueva Asociación Nacional de Juzgadoras en Democracia. Opinaron sobre la Ley de Amparo Javier 
Laynez, Ministro en retiro, (El Heraldo Radio); Rubén Guajardo, diputado PAN (El Heraldo TV); Valeria Moy, del IMCO (W Radio). 
La Jornada y MVS Noticias: al tomar protesta a la ANJUZ, la Ministra Yasmín Esquivel afirmó que el reto de esta generación es 
transformar la justicia "desde dentro", con resoluciones justas para las mujeres y dejando atrás “visiones... androcéntricas”. 
MVS Noticias, La Razón y ContraRéplica: en la conmemoración del Aniversario del Voto de las Mujeres en México, la Ministra 
Yasmín Esquivel afirmó que “la mujer sigue avanzando por la igualdad”.  
Códice Informativo, Amanecer Qro y 90 Grados: la Ministra Yasmín Esquivel, aseguró que la Ley de Amparo permitirá juicios más 
ágiles.   
El Heraldo de Chihuahua: Roberta Gutiérrez, del Frente Nacional Contra la Violencia Vicaria, celebró que la SCJN validara la reforma 
que sanciona este delito.  
Reforma: se oficializó en el DOF el nombramiento de Reyna María Basilio Ortiz como nueva titular de la Unidad de Administración 
de la SCJN. 
 
En redes sociales, los Ministros @HugoAguilarOrti, @YasminEsquivel_: conmemoraron el 72 aniversario del voto de las mujeres 
en México. El Ministro @Giovanni_F_M: compartió decisiones que tomó la Corte esta semana. La Ministra @lorettaortiza: 
compartió imágenes de su reunión con mujeres donde dialogaron sobre la violencia vicaria. La Ministra @MtraEstelaRios: invitó 
al conversatorio que ofrecerá el 24 de octubre sobre el “Lawfare”. @SCJN: compartió información sobre la instalación de centros 
de acopio en la Corte para los damnificados por las lluvias. 
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➢ Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (Milenio Diario) “Nombrar la violencia: justicia y reinserción social en la Corte” El 
pasado miércoles, la SCJN resolvió un asunto que trasciende el ámbito jurídico y dialoga con una de las heridas más profundas 
de nuestra sociedad: la violencia contra las mujeres. En el amparo directo en revisión 4872/2024, a cargo de mi ponencia, la 
Corte analizó si el derecho a la reinserción social puede servir como criterio para reducir la pena impuesta por un feminicidio. 
El caso parte de una historia que duele, pero también de una búsqueda de justicia que no se detuvo. Una joven maestra fue 
asesinada con signos evidentes de violencia de género. El responsable recibió una condena de 50 años de prisión, la pena 
máxima prevista en la entidad. Sin embargo, un Tribunal de Apelación redujo la sanción a 42 años y 6 meses, al considerar que 
su derecho a la reinserción social debía influir en la determinación de la pena -es decir, en el momento en que la persona 
juzgadora define cuántos años de prisión corresponden según la gravedad del delito-, pues el sentenciado tenía 18 años al 
momento de cometerlo… El proyecto que presenté fue aprobado por unanimidad, y la Corte concedió el amparo a los familiares 

OPINIÓN 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2025/10/17/yasmin-esquivel-presenta-en-la-scjn-asociacion-de-juzgadoras-basada-en-sororidad-716061.html
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➢ de la víctima, ordenando emitir una nueva sentencia conforme a los parámetros constitucionales. La pregunta que guió la 

deliberación fue directa ¿puede el derecho a la reinserción social justificar una reducción de pena en un feminicidio? La 

respuesta es no. Este derecho, previsto en el artículo 18 constitucional, no se invoca al momento de fijar la pena, sino que 

opera en etapas distintas del sistema penal, orientadas a la dignidad y la readaptación, nunca a la disminución de la 

responsabilidad… 

➢ Mónica Garza (La Razón de México) “El feminicidio de Jessica alcanzó una cima histórica...” Han pasado cinco años desde 
que se cometió en Michoacán el feminicidio de Jessica González Villaseñor, la joven maestra de preescolar de apenas 21 
años, que fue asesinada en Morelia en septiembre de 2020… Esta semana este caso demoledor, no sólo para una familia 
sino para una comunidad completa, alcanzó una cima histórica: La SCJN resolvió que ningún juez en México podrá reducir 
la condena de un feminicida, alegando su derecho a la reinserción social… Ahora y por unanimidad, la Corte estableció 
jurisprudencia obligatoria para que, en casos de feminicidio, la reinserción social no sirva como atenuante de la pena. En 
este país donde son asesinadas 11 mujeres al día, el hecho tiene un peso inmenso… 

Ocho Columnas: 
Reforma: Van contra extorsión de fachada sindical |El Universal: Preocupa a EU cambio en la Ley de Amparo |Excélsior: La ayuda 
fluye tras desastre por lluvias |Milenio: Desde 2023 alertó la OMS sobre los productos light | |La Jornada:  Con 891 mil mdp más 
que este año, avalan la Ley de Ingresos| El Sol de México: Muere el doble de mexicanos al intentar cruzar a EU |El Heraldo: 
Atienden emergencia 52 mil funcionarios |Crónica: SCJN definirá futuro de atención para personas con discapacidad |La Razón:  
Cáncer de mama: piden "democratizar" detección y atención; mueren al día 22 
 
 

Política y sociedad: 
El Heraldo: se han desplegado hasta 52 mil funcionarios federales para atender la emergencia por las lluvias torrenciales en los 
cinco estados afectados. Milenio: pese a las precipitaciones pluviales, descartó Rocío Nahle gobernadora de Veracruz, renovar el 
seguro de la entidad contra desastres naturales.  
El Sol: informó Cancillería que desde el regreso de Trump a la Casa Blanca han fallecido 582 en la frontera entre México y EU.  
El Sol: penas de hasta 15 años contra extorsionadores se propuso para integrarse en la Ley de la Delincuencia Organizada.  
Reforma: Autoridades en el Edomex, Puebla, Jalisco, Durango y Oaxaca, van contra líderes de agrupaciones sindicales de 
transportistas comerciantes que tejen redes de extorsión.  
Reforma: negaron dirigentes de Morena que José María Tapia, ex director del Fonden en el Gobierno de ENP, forme parte de sus 
filas.  
El Universal: anunció el PAN su relanzamiento mediante el cual pone fin a la alianza electoral con el PRI, creando nuevo logotipo y 
mayor flexibilidad para las candidaturas.  
Milenio: emitió la OMS desde 2023 una advertencia global sobre el consumo de los productos light o "sin azúcar", que no ayudan 
a controlar el peso a largo plazo.  
La Razón: ONG´s llaman a incrementar la difusión para la detección y atención del cáncer de mama en México.  
La Crónica: recibió la CONABIO el Reconocimiento "FAO 2025" por su labor en la documentación y generación de información de 
especies nativas mexicanas para la alimentación y la agricultura. 
 

Economía: 
Reforma y La Jornada: aprobó la Cámara de Diputados la Ley de Ingresos de la Federación 2026, que prevé ingresos por 10 billones 
193 mil mdp.  
La Jornada: por primera vez, el Gobierno de México realizará una consulta interna para hacer un análisis profundo del T-MEC.  
El Sol: México quedará exento de los aranceles a los camiones medianos y pesados impuestos por el Presidente de EU, Donald 
Trump.  
 

LA PRENSA HOY 
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Internacional: 
El Universal y El Sol: instó el Presidente Donald Trump a su par ucraniano, Volodimir Zelenski, a llegar a un acuerdo con Rusia, 
enfriando los planes de Kiev de obtener misiles Tomahawk.  
Milenio: con machetes como arma, Venezuela tomó juramento a una “milicia campesina” para cuidar a la patria de cualquier 
despliegue naval o aéreo de EU. La Jornada: el Presidente Donald Trump aseguró que su homólogo, Nicolás Maduro, le ofreció 
“todo” para aplacar la presión de Washington sobre Caracas.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La CPI rechaza retirar orden de aprehensión contra Netanyahu (La Jornada) 
La Corte Penal Internacional rechazó ayer la apelación de Israel para cancelar las órdenes de arresto contra el Primer Ministro de 
Israel, Benjamin Netanyahu, y el ex responsable de defensa, Yoav Gallant, acusados de crímenes de guerra, así como su solicitud 
de congelar la investigación en curso sobre las atrocidades perpetradas en el genocidio en Gaza, informó el Canal 12 en Tel Aviv. 
 
Assange reclama 20 años de prisión para el exmilitar español que le espió para la CIA (El País) 
Julian Assange ha solicitado una pena de 20 años y medio de prisión para el ex militar español David Morales por haberlo espiado 
durante su estancia en la Embajada de Ecuador en Londres entre 2012 y 2019 y por entregar a terceros, supuestamente a la CIA, 
las grabaciones de sus reuniones con sus abogados. El letrado del fundador de WikiLeaks lo acusa de revelación de secretos, 
organización criminal, cohecho, tenencia ilícita de armas y blanqueo de capitales. 
 
John Bolton se declara inocente; “soy objetivo de una persecución” (La Jornada) 
John Bolton, ex asesor de seguridad nacional de Donald Trump, antes de convertirse en un crítico del Presidente, se declaró no 
culpable ayer de cargos de manejo indebido de datos confidenciales, informaron medios estadounidenses. El veterano diplomático 
de 76 años presentó su declaración de inocencia por 18 cargos de transmisión y retención de información clasificada, en una 
audiencia en el Tribunal Federal en Greenbelt, Maryland, reportaron CNN y ABC. 
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VAN CONTRA EXTORSIÓN DE FACHADA SINDICAL 
Líderes sindicales, de comerciantes y transportistas se han aprovechado de sus relaciones políticas 
para tejer redes de extorsión que les permiten ampliar sus zonas de influencia y cometer robos con 
violencia y despojo de inmuebles, entre otros delitos. Autoridades federales y estatales en el 
Edomex, Puebla, Jalisco, Durango y Oaxaca, tienen identificados a líderes de agrupaciones 
sindicales de transportistas y comerciantes, que en realidad son grupos de choque. 
 

 

PREOCUPA A EU CAMBIO EN LA LEY DE AMPARO 
Las modificaciones en la Ley de Amparo preocupan a empresarios en Estados Unidos, al Capitolio 
y al Gobierno del país vecino. La American Chamber of Commerce (AmCham) recordó que en el 
Anexo 23-A del T-MEC México se comprometió a tener Tribunales Laborales independientes. “Los 
empresarios estadounidenses en México temen que la reforma al amparo vulnere esas garantías”, 
dice a El Universal el economista Iván Jiménez. 
 

 

LA AYUDA FLUYE TRAS DESASTRE POR LLUVIAS 
Una semana después de que cuatro días de intensas lluvias devastaron Veracruz, Hidalgo, Puebla, 
Querétaro y San Luis Potosí, se ha logrado disminuir el nivel de emergencia con el despliegue de 
personal y maquinaria para el auxilio y recuperación. Al menos 52 mil servidores públicos, casi 
nueve mil de ellos de las Fuerzas Armadas, atienden a damnificados, les brindan atención médica, 
despejan caminos, abren puentes aéreos para llegar a zonas aisladas, reparten despensas y limpian 
colonias, entre otras acciones. 
 

 

DESDE 2023 ALERTÓ LA OMS SOBRE LOS PRODUCTOS LIGHT 
El Gobierno federal ha emprendido una estrategia para incentivar la reducción de azúcar, sin 
embargo, la opción de los productos light no es la más sana. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) emitió desde 2023 una advertencia global sobre el consumo de edulcorantes no azucarados, 
incluidos los utilizados en productos light o “sin azúcar”, al señalar que no ayudan a controlar el 
peso a largo plazo y pueden aumentar el riesgo de enfermedades metabólicas, cardiovasculares y 
hasta algún tipo de cáncer. 
 

 

CON 891 MIL MDP MÁS QUE ESTE AÑO, AVALAN LA LEY DE INGRESOS 
La Cámara de Diputados aprobó ayer la Ley de Ingresos de la Federación 2026, que prevé ingresos 
por 10 billones 193 mil millones de pesos, esto es 891 mil millones de pesos más que este año, y 
se votó con tres modificaciones, una que permitiría recuperar 10 por ciento de 200 mil millones 
de IVA que las aseguradoras han cobrado a sus clientes, pero acreditan como propio para no 
pagarlo al fisco. Asimismo, a propuesta de la coalición Morena, PT y PVEM, el Pleno aprobó una 
reserva para que, a partir del próximo año, el Servicio de Administración Tributaria fije las reglas 
para que los bancos puedan deducir el ISR de los créditos no recuperables. 
 

 

MUERE EL DOBLE DE MEXICANOS AL INTENTAR CRUZAR A EU 
Datos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés) de Estados 
Unidos muestran que los cruces de mexicanos a la Unión Americana han disminuido más de 80 por 
ciento desde que Donald Trump regresó a la Casa Blanca, pero no el número de connacionales que 
fallecen en la frontera, cifra que se duplicó respecto a 2024. Datos de la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores indican que de enero a septiembre de 2024 murieron 291 connacionales a lo largo de la 
frontera con la Unión Americana, y en el mismo periodo de este año la cifra es de 582. 
 

 

ATIENDEN EMERGENCIA 52 MIL FUNCIONARIOS 
Para atender la emergencia por las lluvias extraordinarias, se han desplegado 52 mil funcionarios 
de distintos niveles de gobierno en los cinco estados afectados. Así lo informó la Presidenta Claudia 
Sheinbaum en la mañanera, donde agradeció el heroísmo con el que trabajan. “Estimamos 
alrededor de 52 mil servidores públicos, entre Defensa, Marina, Secretarías de Estado, Protección 
Civil; Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; médicos, médicas. Digamos, la mitad más o 
menos son del Gobierno federal y la otra mitad de los gobiernos estatales que vivieron esta 
situación, además de gobiernos estatales amigos, o sea, 52 mil. 
 

 

SCJN DEFINIRÁ FUTURO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Controversia. La Suprema Corte de Justicia llamó a discutir los criterios que promueve la Ministra 
Lenia Batres para evitar que, en contra de acuerdos internacionales, validen reformas legales que 
afecten a las personas con capacidades diferentes, esto, aun cuando dichas modificaciones a la ley 
les afecten directamente. La primera derrota de la Ministra Batres fue el apoyo, al interior de la 
Corte, para abrir el diálogo con organizaciones civiles, aunque la premura en la selección de 
participantes hizo que organizaciones civiles alertaran sobre la inaccesibilidad que habrá para 
muchas personas con discapacidad. En efecto y paradójicamente, el diálogo sobre los criterios de 
Batres, que afectarían a todas las personas a las que antes se denominaba “discapacitadas”, corre 
el riesgo de ser poco considerado para que las hoy llamadas personas con capacidades diferentes 
lleguen hasta él.  
 

 

CÁNCER DE MAMA: PIDEN “DEMOCRATIZAR” DETECCIÓN Y ATENCIÓN; MUEREN AL DÍA 22 
Ana Karen tiene 36 años. Durante casi un año estuvo con síntomas que le hacían creer que algo no 
estaba bien en su cuerpo. “Cometí el error más grande de todos: no tocarme”. Su prioridad era 
trabajar y conseguir un ascenso, con 33 años “pensaba que lo más importante era tener trabajo, 
viajar, y mostrar mis logros en redes”. Fue un 21 de septiembre que, tras varios meses de estudios, 
un médico le dijo, tras una larga charla, que “tenía cáncer de mama”. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA FEMINICIDA/IMPEDIMENTO A MODIFICACIÓN DE SENTENCIAS 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf (Milenio Diario) “Nombrar la violencia: justicia y reinserción social en la Corte” 
El pasado miércoles, la SCJN resolvió un asunto que trasciende el ámbito jurídico y dialoga con una de las heridas 
más profundas de nuestra sociedad: la violencia contra las mujeres. En el amparo directo en revisión 4872/2024, 
a cargo de mi ponencia, la Corte analizó si el derecho a la reinserción social puede servir como criterio para 
reducir la pena impuesta por un feminicidio. El caso parte de una historia que duele, pero también de una 
búsqueda de justicia que no se detuvo. Una joven maestra fue asesinada con signos evidentes de violencia de 
género. El responsable recibió una condena de 50 años de prisión, la pena máxima prevista en la entidad. Sin 
embargo, un Tribunal de Apelación redujo la sanción a 42 años y 6 meses, al considerar que su derecho a la 
reinserción social debía influir en la determinación de la pena -es decir, en el momento en que la persona 
juzgadora define cuántos años de prisión corresponden según la gravedad del delito-, pues el sentenciado tenía 
18 años al momento de cometerlo… El proyecto que presenté fue aprobado por unanimidad, y la Corte concedió 
el amparo a los familiares de la víctima, ordenando emitir una nueva sentencia conforme a los parámetros 
constitucionales. La pregunta que guió la deliberación fue directa ¿puede el derecho a la reinserción social 
justificar una reducción de pena en un feminicidio? La respuesta es no. Este derecho, previsto en el artículo 18 
constitucional, no se invoca al momento de fijar la pena, sino que opera en etapas distintas del sistema penal, 
orientadas a la dignidad y la readaptación, nunca a la disminución de la responsabilidad… 
*Ministra de la SCJN  

 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
SCJN definirá futuro de atención para personas con discapacidad (La Crónica de Hoy -nota principal versión 
digital-) 
Controversia. La Suprema Corte de Justicia llamó a discutir los criterios que promueve Lenia Batres para evitar 
que, en contra de acuerdos internacionales, validen reformas legales que afecten a las personas con capacidades 
diferentes, esto, aun cuando dichas modificaciones a la ley les afecten directamente. La primera derrota de 
Batres fue el apoyo, al interior de la Corte, para abrir el diálogo con organizaciones civiles, aunque la premura 
en la selección de participantes hizo que organizaciones civiles alertaran sobre la inaccesibilidad que habrá para 
muchas personas con discapacidad. En efecto y paradójicamente, el diálogo sobre los criterios de Batres, que 
afectarían a todas las personas a las que antes se denominaba “discapacitadas”, corre el riesgo de ser poco 
considerado para que las hoy llamadas personas con capacidades diferentes lleguen hasta él. 
Más información sobre el tema: (Web: La SCJN incumple con la publicación de asistentes a primera audiencia 
pública/Proceso -sitio-) (Web: A petición de Lenia Batres, la SCJN dejaría en vulnerabilidad a personas con 
discapacidad/Proceso -sitio-) 
 
PRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN DE JUZGADORAS 
Presentan asociación de juzgadoras (El Heraldo de México -versión digital-) 
En el marco del 72 aniversario del sufragio femenino, anunciaron el lanzamiento de la Asociación Nacional de 
Juzgadoras en Democracia A.C. (ANJUZ), cuya presidencia estará a cargo de Raquel Nieblas Germán, magistrada 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y del Trabajo del Quinto Circuito, quien señaló que el camino no 
estará exento de desafíos. La Ministra Yasmín Esquivel dijo que “es un honor sumarme a este esfuerzo 
colectivo”, resaltó la celebración del 72 aniversario del voto de la mujer, que ahora continúa con el trabajo de 
las mujeres juzgadoras. 
 
REFORMAS A LA LEY DE AMPARO  
Tras ajustes, Ley de Amparo es más ágil: senadores de Morena (La Jornada) 
Las modificaciones a la Ley de Amparo que ayer entraron en vigor van a permitir agilizar ese recurso de defensa 
de los ciudadanos, toda vez que los juicios ya no podrán extenderse hasta 10 años, como ocurría, pues los jueces 
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tendrán un plazo de tres meses para emitir la resolución, advirtieron senadores de Morena que dictaminaron 
esa reforma y consideran que la campaña en contra de la reforma es sólo para defender privilegios de las élites. 
El presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, el morenista Enrique Inzunza, rechazó que se anule el 
amparo en créditos fiscales y en cuentas bancarias congeladas por la UIF. 
 
Preocupa a EU cambio en la Ley de Amparo (El Universal -nota principal-) 
MIAMI, Florida.-  Las modificaciones en la Ley de Amparo preocupan a empresarios en EU, al Capitolio y al 
Gobierno del país vecino. La American Chamber of Commerce recordó que en el Anexo 23-A del T-MEC México 
se comprometió a tener Tribunales Laborales independientes… Brian Nichols, subsecretario de Estado para el 
Hemisferio Occidental, enfatizó ante el Congreso de EU que “la transparencia judicial es vital para todos los 
inversionistas, ya sean mexicanos o internacionales, particularmente los de EU y Canadá como socios en el T-
MEC”. Más información sobre el tema: (Ven retroceso en democracia/Excélsior) (Destaca desempeño de las 
exportaciones/Excélsior)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Sorprenden exportaciones mexicanas pese a aranceles de Trump, destaca el FMI (La Jornada) 
Las políticas arancelarias de EU han creado un momento difícil para México, pero el crecimiento de las 
exportaciones mexicanas ha sorprendido en el contexto actual, lo cual muestra que el país está más diversificado, 
señaló el FMI… Al ser interrogado sobre si la reforma al Poder Judicial tendrá algún efecto en las inversiones, 
Rodrigo Valdés, director del Departamento del Hemisferio Occidental, resaltó que los inversionistas están más 
preocupados por la revisión del T-MEC y las políticas arancelarias de EU. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Mónica Garza (La Razón de México) “El feminicidio de Jessica alcanzó una cima histórica...” 
Han pasado cinco años desde que se cometió en Michoacán el feminicidio de Jessica González Villaseñor, la joven 
maestra de preescolar de apenas 21 años, que fue asesinada en Morelia en septiembre de 2020… Esta semana 
este caso demoledor, no sólo para una familia sino para una comunidad completa, alcanzó una cima histórica: 
La SCJN resolvió que ningún juez en México podrá reducir la condena de un feminicida, alegando su derecho a la 
reinserción social… Ahora y por unanimidad, la Corte estableció jurisprudencia obligatoria para que, en casos de 
feminicidio, la reinserción social no sirva como atenuante de la pena. En este país donde son asesinadas 11 
mujeres al día, el hecho tiene un peso inmenso… 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -primera plana versión digital-) 
La polémica sobre si las personas con discapacidad deben ser consultadas sobre criterios que pudieran afectar 
sus derechos tras alguna sentencia llegó a la SCJN, donde los Ministros pusieron sobre la mesa que conforme 
con la Constitución debe haber piso parejo, por lo que cada que se prevean disposiciones legales que incidan en 
sus derechos debe existir una consulta previa. 
 
Opinión/Ana Laura Magaloni (Reforma) “La caja negra” 
La nueva Ley de Amparo es producto de la inercia de un proceso político que comenzó hace siete años. Desde el 
inicio de su gobierno, López Obrador se enfrentó a cientos de procesos judiciales en contra de casi todos sus 
proyectos emblemáticos... Pero ese momento ya terminó. A la Presidenta Sheinbaum le toca lidiar con problemas 
completamente distintos. Gracias a la elección judicial, todas las cabezas del PJF son personas afines ella y a su 
partido. Esas cabezas garantizan que sea muy poco probable que la Presidenta pierda los casos que estime 
relevantes. La maquinaria judicial no va a ser un impedimento para la ejecución de su proyecto de país como sí 
lo fue para AMLO. El “choque de trenes”, por decirlo de algún modo, ya no es su desafío con los Tribunales. Su 
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reto es otro y mucho más complejo: reducir lo más rápido posible la alta incertidumbre judicial que hoy existe 
en el resto de los litigios que no son relevantes en términos políticos… 
 
Opinión/Carlos Matute (La Crónica de Hoy -primera plana versión digital-) “Más sobre la retroactividad de la 
Ley de Amparo” 
… Para los gobernados el mensaje es claro y como en la pirinola, el poder toma todo. Primero, declara que la Ley 
de Amparo es procesal y no protege derechos sustanciales, lo cual es incorrecto jurídica y políticamente, y 
segundo abre la posibilidad para que las suspensiones provisionales concedidas conforme a la norma derogada 
puedan ser revocadas o no confirmadas con base en las nuevas hipótesis de improcedencia de la misma. La más 
importante es el pago o garantía previo al conflicto fiscal con el Estado, que afecta a un empresario que ya 
manifestó sus ambiciones de buscar la presidencia en 2030… ¿Se tiene derecho adquirido a una suspensión 
provisional concedida? ¿es una etapa procesal consumada o está concluye con la suspensión definitiva?.. La 
redacción aprobada no resuelve estas interrogantes que, seguramente, serán materia de controversia y se 
resolverán en última instancia en la SCJN… 
 
Opinión/Guillermo Zamarripa (Excélsior) “¿Divorcio entre economía y mercados?” 
La teoría clásica de finanzas dice que el desempeño de los mercados accionarios es un indicador adelantado de 
la actividad económica… La narrativa para el caso de México es similar. Se observa un bajo crecimiento de la 
economía con el del primer semestre de 2025 respecto de 2024, ubicándose en un nivel de 0.9%. Por su parte, 
el ataque a las instituciones en México continúa. El último evento es el de las modificaciones a la Ley de Amparo, 
lo que afecta de manera grave el equilibrio entre las autoridades y los particulares a favor de los primeros… 
 
Opinión/Ivonne Ortega (El Universal) “¿Desamparados y desprotegidos?” 
Con la aprobación de modificaciones a la legislación que da marco y forma al juicio de amparo, el oficialismo 
asestó un nuevo golpe a las libertades de la ciudadanía mexicana. El argumento para “descafeinar” la institución 
del juicio de amparo es una definición de actos antiderechos: según el oficialismo, la reforma se hizo con la 
intención de combatir a ciudadanos que “abusan” del amparo para protegerse ante las autoridades. 
Contrariamente a lo que argumenta el Gobierno, lo que la legislación debiera hacer es privilegiar los derechos 
de la ciudadanía, antes que los actos del mismo gobierno. Pero al parecer, en la dinámica de quienes hoy 
detentan el poder público, los derechos de las personas están al final de la fila… 
 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “Se quitan la careta: son unos tiranos” 
La historia política de México está llena de contradicciones, de líderes que dicen una cosa y hacen otra… La 
reforma a la Ley de Amparo es el botón de muestra… La reforma aprobada convierte al amparo en un recurso 
limitado, enrevesado y prácticamente inútil para el grueso de la población. Ya no será sencillo obtener la 
protección de la justicia frente a un acto de gobierno injusto; por el contrario, se establecen barreras que 
desaniman al ciudadano común y facilitan a las autoridades darle la vuelta. El resultado es brutal: el gobernado 
queda solo, sin herramientas reales para defenderse, mientras que los actos de la autoridad quedan blindados… 
 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “Desastre ambiental y política pública” 
… El proyecto avasallador de la 4T desmantela sin piedad las instituciones jurídicas en el Congreso de la Unión, 
dejando a la débil oposición como simple presencia testimonial y sin efecto alguno, sin poder para modificar los 
proyectos legislativos del grupo mayoritario en las reformas a la Ley de Amparo y seguramente en la próxima 
reforma electoral… 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que después del torbellino legislativo por la discusión y aprobación de las reformas a la Ley de Amparo y primera 
parte del paquete económico 2026, la Comisión de Reforma Política Electoral de la Cámara de Diputados, 
presidida por el morenista Víctor Hugo Lobo, convocó el próximo lunes a su esperada primera reunión con el 
grupo presidencial que prepara la nueva ley electoral, encabezado por Pablo Gómez, tras aplazarla una semana 
por la saturación de la agenda parlamentaria con cuatro días de sesiones maratónicas en el recinto de San Lázaro. 
 
El Correo Ilustrado/Reformas a la Ley de Amparo violan la Constitución, dice (La Jornada) 
Las reformas a la Ley de Amparo, publicadas en el DOF el 16 de octubre del presente año, violan el artículo 1° de 
la CPEUM que reconoce la protección de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia 
a las personas, y sin que puedan restringirse ni suspenderse, salvo los casos que la misma Constitución 
establece… Por lo que las reformas restringen los derechos al ser el amparo el medio establecido en la 
Constitución para su protección y eficacia… 
Pilar Noriega García 
 
Tu Opinión Reforma/Critican reformas (Reforma) 
México necesita una política fiscal bien planeada y ejecutada. Lo que se está haciendo en el Congreso en estos 
días, no lo es. Subir el IEPS, tarifas y derechos sin ton ni son, lo único que ocasionará en el corto plazo es más 
inflación y no obtener más ingresos reales… Subir el costo de los museos y de los servicios que presta el Gobierno, 
es un signo de la desesperación que tiene la 4T por hacerse de recursos, al igual que modificar la Ley de Amparo, 
sólo para que los contribuyentes en litigio con la autoridad fiscal tengan nula posibilidad de defenderse 
jurídicamente. 
Luis López Obregón/Álvaro Obregón, CDMX 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “La necesidad de un cambio de rumbo” 
El desorden que la administración anterior heredó a la actual se expresa en el culposo abandono en casi todos 
los campos, aunada a la rampante corrupción que, partiendo del círculo íntimo oficial, incluye también, por obra 
y gracia, a las organizaciones delictuosas y criminales que hoy son autoridad sin freno en casi 70% de la superficie 
del territorio nacional… El rescate del país tiene que ser emprendido y supone tareas que se comporten 
equitativamente y donde el fisco juega un papel central como recaudador de los ingresos que requiere el Estado 
para funcionar y, a la vez, ser árbitro en la distribución vigilada de los gastos del gobierno en sus funciones de 
promotor del desarrollo económico y social de la República. La sociedad mexicana contará con un gobierno 
organizado conforme a la División de Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial… 
 
Opinión/Jorge Ramos Ávalos (Reforma) “El México antidemocrático” 
Era una oportunidad única para apoyar y felicitar a una mujer que lucha por la democracia, que defiende los 
derechos humanos y que acababa de ganar el Premio Nobel de la Paz… Sheinbaum no se ha atrevido romper con 
los prejuicios ideológicos de López Obrador… Estas fuertes tendencias antidemocráticas en México -como lo es 
defender y cooperar con dictaduras- se suman a la enorme acumulación de poder del partido gobernante, 
Morena, que cada vez más se parece al viejo PRI y que, con la reciente y polémica reforma judicial, ahora controla 
la Presidencia, el Congreso y las Cortes. Las democracias hay que cuidarlas. Y estas expresiones autoritarias 
preocupan mucho… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Homs (El Universal-sitio-) “La mentira como estilo de vida” 
La mentira está arraigada en la vida cotidiana del mexicano. Mentimos para todo; a veces innecesariamente. La 
mentira no está mal vista: lo lamentable es que nos la descubran… Sin embargo, hay dos ámbitos donde la 
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mentira tiene funestas consecuencias: en la justicia y en la política… Sobre este punto en particular debiese 
haberse focalizado la reforma judicial: penalizar fuertemente el uso de la mentira en los procedimientos 
judiciales, con mayor fuerza cuando la comete algún funcionario público. Si no se castiga con "tolerancia cero" 
el uso de la mentira en los procesos judiciales, -e incluso las actividades policiacas-, nunca habrá justicia "de 
verdad" en México… 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “¿Hacia dónde vamos?” 
¿Hacia dónde vamos? Es el título de uno de los varios foros organizados (en este caso por Guadalupe Salmorán 
Villar y Lorenzo Córdova Vianello) en el IIJ… para debatir sobre la democracia y las ideas en torno a la plausible 
reforma político electoral que está cocinando la comisión presidencial encabezada por Pablo Gómez… desde mi 
punto de vista, calculan mal quienes, quizás, piensan que, cuando la Presidenta Sheinbaum presente su iniciativa 
de reforma que incluya acabar con la autonomía del INE o para recortar el número de legisladores en las Cámaras 
de diputados y senadores… se van a repetir las masivas marchas de la Marea Rosa para hacerla desistir, porque 
si bien es cierto que las movilizaciones de 2024 fueron importantes, lo fundamental fue que los ciudadanos 
teníamos el respaldo de una SCJN con una mayoría de Ministros que defendieron el régimen democrático y el 
Estado de Derecho… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas...” 
La solidaridad es un sentimiento espontáneo, no se forza ni se obliga. Porque la intención de ser solidario debe 
nacer siempre de un sentimiento genuino de empatía o ayuda mutua, no de una imposición. Cuando la 
solidaridad se decreta o se fuerza pierde su esencia, ya que su valor radica en ser un acto voluntario y 
desinteresado que fortalece lazos comunitarios y se basa en el respeto a la dignidad humana. Eso es algo que 
deberían entender en la SCJN donde, nos dicen trabajadores del nuevo Poder Judicial, se les ha ordenado hacer 
una aportación económica obligatoria, con descuento a su sueldo de nómina…
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EVASIÓN FISCAL/SISTEMA DE PENSIONES DEL ISSSTE 
Dan prisión preventiva a abogado ligado con fraude en pensiones (La Jornada) 
La jueza federal Salma Martínez Macías, con sede en Torreón, Coahuila, impuso prisión preventiva al abogado 
Gerardo Covarrubias, acusado de evasión fiscal de 160 millones de pesos en el ejercicio 2019, y a quien se le ha 
identificado como uno de los principales involucrados con un fraude a través de pensiones ilícitas que han 
afectado al ISSSTE por un monto de alrededor de 16 mil millones de pesos. Durante una audiencia que duró más 
de 10 horas, la defensa -integrada por seis litigantes- de Covarrubias Huízar solicitó la duplicidad del plazo (de 72 
a 144 horas) para que se defina si es vinculado a proceso penal por su presunta responsabilidad en el delito de 
evasión fiscal. 
 
DEFENSA DE DERECHOS LABORALES DE PERSONAS SERVIDORAS DEL PJF 
Destacado en la Web/Viernes de protestas: maiceros, maestros y judiciales se rebelan en los estados (La Silla 
Rota -sitio-) 
México amaneció en resistencia. Desde el occidente hasta el sureste, cientos de campesinos, maestros y 
trabajadores del Poder Judicial salieron a las calles para exigir respuestas al Gobierno federal. Las carreteras, 
Juzgados y escuelas se convirtieron en escenarios de protesta y de reclamo… Justicia en pausa: paro total en 
Michoacán. En Michoacán, los Juzgados también quedaron en silencio. Desde las 7 de la mañana, los 
trabajadores del PJF cerraron todas las sedes del estado en protesta por despidos, falta de pago de retroactivos 
y ausencia de aumentos salariales.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detienen a implicado en ‘lavado’ por BWC (Reforma) 
La FGR detuvo en la CDMX a José Ernesto Rivera Ledezma, por su presunta implicación en el caso de un supuesto 
lavado de más de 15 mil millones de pesos operado por la firma de asesoría financiera Black Wallstreet Capital… 
Un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, en el Estado de México, le dictó 
la vinculación a proceso por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero, informó la Fiscalía. (El 
Universal) 
 
DELITO DE TRATA  
Cae pareja que explotaba a 10 menores (Excélsior) 
HERMOSILLO, Sonora.- La FGR rescató a 10 niños y tres mujeres, todos oriundos de Chiapas, quienes estaban 
privados de su libertad y eran obligados a pedir limosna en las calles de esta ciudad, generando cuantiosas 
ganancias económicas para una pareja que fue arrestada y será procesada por trata de personas. Un juez 
concedió al MP federal una orden de cateo para ingresar a un domicilio donde lograron el rescate de las víctimas 
y detener a Erasmo Cecilia, quienes tenían miles de pesos, cientos de dólares y baldes llenos de monedas, todo 
ese recurso eran las ganancias que obtenían por obligar a los niños y a las mujeres a pedir limosnas en cruceros. 
(Ovaciones) 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
Lex Ashton “N” promueve amparo para que juez le cambie la medida cautelar (Excélsior) 
Un juez determinará mañana si a Lex Ashton “N”, quien está acusado de matar a un estudiante y lesionar a un 
empleado del CCH Sur, se le cambia la medida cautelar de prisión preventiva que cumple en el Reclusorio Oriente. 
David Retes, abogado del imputado, señaló a Excélsior que promovió un amparo para obtener dicho beneficio y 
hoy (viernes) les notificaron que la demanda de garantías fue aprobada por un juez federal.  
 
DESARROLLO INMOBILIARIO IRREGULAR/CDMX 
Contraloría indaga a Mauricio Tabe por presuntos actos de corrupción (La Jornada) 
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La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la CDMX inició una investigación contra funcionarios de 
la alcaldía Miguel Hidalgo, entre ellos su titular, Mauricio Tabe Echartea, por presuntos actos de corrupción 
relacionados con el edificio de Lafontaine 110, en la colonia Polanco… En la administración anterior, a partir de 
una investigación de la PAOT se determinaron diversas violaciones, entre ellas la edificación de un nivel adicional 
que la entonces alcaldía comenzó a demoler en julio de 2019, pero no concluyó por juicios de amparo 
promovidos por la constructora y maniobras dilatorias. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
Exigen consulta por ciclovía (La Prensa) 
Acompañada por vecinos de la zona de Acoxpa, la diputada del PAN en el Congreso de la CDMX, Daniela Gicela 
Álvarez Camacho, denunció la imposición del Gobierno capitalino y de la alcaldía Tlalpan en la construcción de 
la ciclovía Gran Tenochtitlán sin haber realizado la consulta pública obligatoria que marca la Ley de Participación 
Ciudadana… Álvarez Camacho advirtió que, de no instalarse mesas de trabajo en el transcurso de la semana, se 
interpondrá un amparo y se convocará a la movilización ciudadana. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a Héctor “N”, implicado en asesinato del abogado David Cohen (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
Un juez vinculó a proceso a Héctor “N”, uno de los atacantes del abogado David Cohen, asesinado el pasado 13 
de octubre al exterior de la sede del PJCDMX. Tras ser dado de alta de hospital donde fue atendido por haber 
recibido un balazo en el brazo al momento de la agresión, se celebró la audiencia inicial, en la cual, este sujeto 
fue imputado por el delito de homicidio calificado y deberá de permanecer tres meses dentro del Reclusorio 
Oriente.  
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Leticia Bonifaz (El Universal) “El algoritmo erigido en juez” 
Sin haber rendido la protesta de ley, un algoritmo sentenció a un hombre por el delito de robo en la provincia de 
Chubut en Argentina. Un juez usó inteligencia artificial para resolver un caso y lo cacharon… Dejar una decisión 
judicial a un algoritmo sería regresar a los tiempos en que los jueces debían ser sólo la boca de la ley… Este caso 
sucedió en Argentina, pero muchos jueces de todo el mundo y tal vez más, los secretarios proyectistas, podrán 
fácilmente caer en la tentación de usar la inteligencia artificial para, aparentemente, simplificar su trabajo, 
aunque con ello mermen los derechos de los justiciables. En las escuelas ya se están tomando medidas para 
determinar qué hacer con los estudiantes o maestros que hagan uso indebido de la inteligencia artificial. ¿Qué 
van a hacer las instancias de supervisión del trabajo de los jueces con la detección de su uso? La IA ya está aquí 
y puede ser sin duda una aliada en ciertas acciones en el ámbito de la administración de justicia, pero, al menos 
por ahora, no puede sustituir al juez de carne y hueso. 
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72 ANIVERSARIO DEL DERECHO AL VOTO DE LAS MUJERES/PARIDAD DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Mónica Soto: sin paridad la democracia no está completa (El Heraldo de México -sitio-) 
“Sin paridad, la democracia no está completa”, aseguró este viernes la magistrada presidenta del TEPJF, Mónica 
Aralí Soto Fregoso, al encabezar la presentación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 
una Mirada Violeta, en el Teatro de la República, en la ciudad de Querétaro, en el marco del 72 aniversario del 
reconocimiento del voto de las mujeres en México… En compañía de la magistrada de la Sala Superior, Claudia 
Valle Aguilasocho, y el magistrado Gilberto Bátiz García, así como de la magistrada presidenta del TDJ, Celia 
Maya García, y la Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, la magistrada presidenta del TEPJF recordó el 
legado de Josefa Ortiz Girón y Hermila Galindo Acosta, entre otras mujeres, que impulsaron la defensa de los 
derechos políticos en el país. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
"Acoso judicial crece como mecanismo de censura" (El Universal) 
El acoso judicial se consolidó como uno de los principales mecanismos de censura. Gobernadores, legisladores y 
funcionarios utilizaron figuras como “violencia política de género” y demandas por daño moral para inhibir la 
crítica… Durante la 81 Asamblea General de la SIP se presentó el informe sobre México de la Comisión de Libertad 
de Expresión en el que se detalla que la “libertad de prensa enfrentó un panorama complejo en este periodo, en 
especial por el uso de instrumentos judiciales y regulatorios para limitar la crítica”… Y añade: "La ciudadana Karla 
María Estrella fue sancionada por el TEPJF tras un comentario en X sobre nepotismo entre el diputado Sergio 
Gutiérrez Luna y su esposa…”. 
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Penas de hasta 15 años a los extorsionadores (El Sol de México) 
La consejera jurídica del Poder Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy, presentó el Proyecto de Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Extorsión, el cual propone investigar este delito por oficio, con penas de hasta 
15 años de cárcel y la extinción de dominio. 
 
Solidaridad del pueblo es enorme: Sheinbaum (La Jornada) 
Aquellos que resultaron afectados en esta emergencia “no están solos, la solidaridad del pueblo de México es 
enorme y vamos a seguir hasta el último minuto apoyando a todas y a todos, también en el periodo de 
reconstrucción” resaltó ayer la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
* Nahle desprotege a población, pero asegura los bienes de su gobierno (Milenio Diario) 
* Ya suman 72 fallecidos por inundaciones (La Razón de México) 
* Un bote de lodo a la vez, así inician labor de limpieza (El Universal) 
* PAN mata alianza con el PRI y presenta su nueva imagen (El Universal) 
* Promueven a Tapia y ahora lo niegan (Reforma) 
* En medio de polémica, hoy habrá elección en el sindicato del Gobierno de CDMX (La Jornada) 
* Reconocen a CONABIO por documentar agrodiversidad (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Reordenan a ambulantes, pero llegan otros (El Universal) 
* Festejo de muertos da inicio (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Gioconda Belli gana el Premio Internacional Carlos Fuentes (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
Avalan diputados en lo general Ley de Ingresos 2026 (La Crónica de Hoy -versión digita-) 
La Ley de Ingresos de la Federación para el próximo año fue aprobada este viernes en lo general por la Cámara 
de Diputados, con 349 votos a favor de Morena y sus aliados, ante los 128 votos que hubo en contra por parte 
de la oposición. 
 
Por primera vez hace México consulta interna para tratado comercial (La Jornada) 
Como parte del inicio de la revisión del T-MEC, el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum ha puesto en 
marcha un proceso de consultas sectoriales y estatales, con el objetivo de recoger la voz de empresas, 
trabajadores, asociaciones, universidades, gobiernos económicos y otros actores, lo que servirá para hacer un 
análisis profundo sobre lo que requiere nuestro país y así llegar fortalecidos a la negociación, indicó Sergio Silva, 
titular de la Unidad de Fomento y Crecimiento Económico de la Secretaría de Economía. 
 
* Perdonan a aseguradoras deuda de $180 mil millones (Reforma) 
* El alza de impuestos, para limitar el consumo: Claudia (Milenio Diario) 
* Camiones de México quedan exentos del arancel de EU (El Sol de México) 
* Resalta Luz Elena inversión de 247 mil mdd en energía (Milenio Diario) 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3439a2fc4e0a36a73ee9532b8591cb76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d65139d60142f2c5c6e7fb0e5912f7f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/756b2ff9e706ccbdd010401bce1261bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/478a470fbcfd6bd7533ebdbd1465cd89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72fb9c60369936fbfb913c6572fe9501.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1a1427a5a476a841b551d361806dbc4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a7df2d25d2c17a59584c06ef70a0f2c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2a436af7b1916bfcdebfd935aa80e47.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35afad364c05f031cc387661337aaacd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ccf7711a9921a222b24706c48dc78360.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c67d8f91ce3d09aa26a129b5a35eb59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f4c23198b02bc3df5196353dd621b0c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80bb4e526202d1f3639c5d0b0694a96b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0cf4f9d8a0eccea961443567e09f30a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6170a6976d28e935b7453b7be68501e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e53f10de230e798ece9ba3724b0bc462.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a7cf0938407298b49071250e60b36f8f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e67de3d5d5adc33f56f30259188d427.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

INTERNACIONAL 

 
La CPI rechaza retirar orden de aprehensión contra Netanyahu (La Jornada) 
La Corte Penal Internacional rechazó ayer la apelación de Israel para cancelar las órdenes de arresto contra el 
Primer Ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, y el ex responsable de defensa, Yoav Gallant, acusados de 
crímenes de guerra, así como su solicitud de congelar la investigación en curso sobre las atrocidades perpetradas 
en el genocidio en Gaza, informó el Canal 12 en Tel Aviv. 
 
Assange reclama 20 años de prisión para el ex militar español que le espió para la CIA (El País) 
Julian Assange ha solicitado una pena de 20 años y medio de prisión para el ex militar español David Morales por 
haberlo espiado durante su estancia en la Embajada de Ecuador en Londres entre 2012 y 2019 y por entregar a 
terceros, supuestamente a la CIA, las grabaciones de sus reuniones con sus abogados. El letrado del fundador de 
WikiLeaks lo acusa de revelación de secretos, organización criminal, cohecho, tenencia ilícita de armas y 
blanqueo de capitales. 
 
Trump le niega misiles (El Sol de México) 
El Presidente estadounidense, Donald Trump, instó a su par ucraniano, Volodimir Zelenski, a llegar a un acuerdo 
con Rusia, con lo que enfrió los planes de Kiev de obtener misiles Tomahawk y apostó por la solución diplomática 
al conflicto. 
 
* John Bolton se declara inocente; “soy objetivo de una persecución” (La Jornada) 
* Maduro ofreció “todo” a EU: Trump; Caracas desmiente supuesta oferta (La Jornada) 
* Venezuela. Desafían con machetes eventual intervención de EU (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AHORA que la dirigente nacional de Morena, Luisa María Alcalde, salió a decir que José María "Chema" Tapia, ex 
candidato a la alcaldía de Querétaro, no es ni ha sido militante de ese partido, hay un asunto del que, 
convenientemente, nadie en la 4T ha hablado. 
POR MÁS que digan que el ex priista que estuvo al frente del Fonden fue propuesto por el PVEM partido que 
también lo negó como militante- el hecho es que Tapia fue quien ganó, en enero de 2024, la encuesta para 
representar a la alianza de morenistas, verdes y petistas en la capital queretana. 
ASÍ ES QUE, aunque la propia Claudia Sheinbaum diga ahora que se debió revisar mejor su perfil antes de hacerlo 
candidato, la verdadera razón de esa candidatura fue que era el candidato que podía conseguirles la mayor 
cantidad de votos en una ciudad gobernada por el PAN 
TODO indica que les resulta difícil reconocer que el pragmatismo político se impuso a los muy cacareados 
principios de su movimiento. 
INTERESANTE, sin duda, que el PAN decida modificar su logotipo después de siete décadas de mantener 
prácticamente el mismo emblema... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El nuevo PAN y su gurú argentino 
Nos cuentan que el “relanzamiento” del PAN que se presentará formalmente hoy, con todo y logotipo nuevo, 
fue encargado por el líder del blanquiazul, Jorge Romero, al mercadólogo político argentino Jorge Gerez, quien 
se promueve como el “gurú del branding político”. Nos hacen ver que hay consenso, dentro y fuera del partido, 
de que la renovación es necesaria, lo que falta ver es la sustancia del cambio. Hasta ahora, se sabe que los 
panistas sepultarán la alianza con el PRI y se abrirán a las candidaturas ciudadanas. Veremos si realmente Acción 
Nacional se renueva para que no se quede todo en un cambio de imagen, una nueva envoltura con el mismo 
producto y los mismos líderes y grupos. No vaya a ser que les pase como al famoso “nuevo PRI” de tiempos de 
Enrique Peña Nieto, cuyos rostros emblemáticos terminaron siendo Javier Duarte, Roberto Borge, César Duarte 
y Roberto Sandoval, todos ellos hoy en la cárcel o en arresto domiciliario... (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Presencia. A una semana del desastre, la presidenta Claudia Sheinbaum insiste en que “nadie se quedará sin 
ayuda”. A través del Comité de Emergencias y con 47 helicópteros desplegados, el gobierno de México atiende 
a más de 100 municipios afectados en cinco estados. La Cofepris, bajo el mando de Armida Zúñiga, realiza 
saneamiento básico y la Secretaría de Bienestar, de Ariadna Montiel, ha censado a más de 30 mil viviendas. Hay 
voluntad, sí, pero también urgencia: aún hay 160 localidades incomunicadas. La presencia en territorio es vital, 
pero lo esencial es que los apoyos lleguen a tiempo... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Pide invertir 25% más en el país  
La coordinadora del Consejo Asesor de Desarrollo Económico de la Presidencia, Altagracia Gómez, pidió a 
empresarios del país elevar en 25% la inversión. "Es momento de empezar a invertir en México, de ampliar sus 
plantas laborales, de apostar por la creación de empleo y de valor en el país", dijo en la Convención Nacional de 
Index 2025. Explicó que esa medida permitirá enfrentar con éxito la renegociación del T-MEC con Estados Unidos 
y Canadá, prevista para 2026… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Detrás de la escalada de EU en el Caribe está el control de la mayor reserva petrolera del mundo. (La Jornada) 
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